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Tener un promedio general mínimo de 8.00 (Excepto alumnas(os) de primer 
ingreso al nivel de estudios correspondientes, a quienes no se les solicitará este 
requisito). 
 
La beca consiste en un apoyo económico por un monto total de hasta $10,000.00 
(diez mil pesos 00/100 M.N. el cual será otorgado en dos exhibiciones: 
• La primera en los meses posteriores a la publicación de los resultados, por 

la cantidad de $5,000 (cinco mil pesos 00/M.N.), la cual corresponde al pago 
del semestre 2026-1.  

• El segundo pago, que corresponde al semestre 2026-2, será otorgado a 
partir del mes de abril de 2026 por el total de $5,000 (cinco mil pesos 
00/M.N.), siempre y cuando presente inscripción ordinaria en dicho 
semestre. 

 
Esta beca es compatible con: Becas de titulación UNAM-Alto Rendimiento, 
Becas de titulación-Proyectos de Investigación, Becas para alumnos de Equipos 
Representativos de la UNAM, Formación de Monitoras para el programa de 
activación física, Programa de Becas para desarrollo del deporte universitario, 
Beca Ifigenia Martínez. 
 
La beca podrá ser cancelada en caso de que la(el) alumna(o) proporcione 
información falsa o incorrecta para el proceso de su solicitud de beca y trámites 
correspondientes. 
La beca podrá ser cancelada en caso de que las(los) alumnas(os) no cumplan 
con los procedimientos indicados en tiempo y forma para obtener el pago de la 
beca. 

Publicación de convocatoria:  22 de septiembre de 2025 

Registro de la solicitud:  
22 de septiembre al 06 de octubre 
de 2025 

Validación de los aspirantes por 
el Enlace de Becas 

22 de septiembre al 10 de octubre 
de 2025. 

Publicación de resultados:  27 de octubre de 2025 

  Regístrate a través del Sistema Integra:  www.integra.unam.mx 

  Datos de contacto: beca_gruposvulnerables@unam.mx 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”  
Ciudad Universitaria, CDMX, a 22 de septiembre de 2025.  

EL COMITÉ TÉCNICO DEL PROGRAMA 
  

“Este programa es público y gratuito, ajeno a cualquier partido político.  
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa.” 

 
 

01 

 

03 

04 

05 

06 

mailto:beca_gruposvulnerables@unam.mx

